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9. El plazo de vigencia de las licencias de publicidad exterior será de 2 años, salvo los supuestos de caducidad 
contemplados expresamente en este Reglamento, pudiendo solicitarse prorroga por igual periodo acompañando 
Certificado de Seguridad. 

10. Las licencias serán transmisibles. Para ello se precisará comunicación por escrito a la Corporación y 
declaración responsable suscrita por el nuevo titular del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
vigente, de que dispone de la documentación que así lo acredita y de que se compromete a mantener su cumplimiento 
durante la vigencia de la actividad, sin lo cual el antiguo y el nuevo empresario quedarán sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

No serán transmisibles las licencias cuando el número de las otorgables fuere limitado. La transmisión no alterará en 
ningún caso los plazos de vigencia de la licencia. 

11. Todos los soportes publicitarios autorizados deberán indicar de forma visible la fecha de la licencia 
correspondiente y el número del expediente. 

Art. 88º.- Prohibiciones 

Está expresamente prohibido: 

1. El lanzamiento de propaganda escrita en la vía pública. 
2. La instalación de pancartas y carteles en el exterior de los escaparates de locales comerciales, fachadas de 
edificios y plantas bajas. 
3. La instalación de pancartas y carteles en andamios, cerramientos de obras y mobiliario urbano 

CAPITULO IV.- INFRACCIONES Y SANCIONES 

Art. 89º.- Infracciones. 

Se establece el siguiente régimen sancionador de conformidad con el Titulo XI de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora 
de las Bases del Régimen Local.  

Las infracciones se clasificaran en leves, graves o muy graves: 

1.- Se consideraran infracciones leves: 

a) Cualquier  vulneración de lo dispuesto en este reglamento. 
b) La instalación de pancartas y carteles en el exterior de los escaparates de locales comerciales, fachadas de 

edificios y plantas bajas 
c) El mantenimiento de las instalaciones publicitarias sin las debidas condiciones de seguridad, salubridad y 

ornato público 

2.-Se consideran infracciones graves: 

a) El mantenimiento de las instalaciones publicitarias sin las debidas condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público 

b) La instalación de publicidad en soportes situados en suelo de titularidad de la CAM, sin ser el adjudicatario del 
correspondiente concurso público. 

c) La instalación de publicidad exterior expresamente prohibida o sin ajustarse a las condiciones de la licencia 
concedida. 

d) El incumplimiento de las órdenes de ejecución  respecto a las condiciones de la instalación y de su 
emplazamiento 

3.- Se consideran infracciones muy graves: 

a) La instalación de publicidad exterior sin licencia . 
b) El lanzamiento de propaganda escrita en la vía pública. 

4.-De las infracciones cometidas contra lo preceptuado en esta Ordenanza, serán responsables las empresas 
publicitarias o la persona física o jurídica que hubieran efectuado el acto publicitario, así como el propietario del terreno 
en el cual se cometa o se haya cometido la infracción, cuando haya tenido conocimiento de la instalación. Salvo prueba 
en contrario, se presumirá ese conocimiento cuando por cualquier acto haya cedido el uso del suelo al responsable 
directo o material de la infracción, incluida la mera tolerancia. 

Art. 90º.- Retirada de instalaciones publicitarias sin autorización 

1. La Ciudad Autónoma requerirá a la empresa responsable de la instalación de carteleras publicitarias para que 
legalice en el plazo de dos meses las obras de la instalación de la valla que se encuentren instaladas sin licencia, si bien 
en ningún caso podrán exhibir publicidad. 

2. Cuando la cartelera carezca de marca de identificación y no exhiba el número de expediente, o cuando éste 
no se corresponda con el existente en los archivos municipales, será considerada anónima, y por tanto, carente de titular. 
Sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponderle, el órgano municipal competente podrá disponer, tan pronto 
se tenga conocimiento de su colocación, el desmontaje de aquellas carteleras cuya instalación resulte anónima por 
aplicación de los párrafos anteriores de este artículo, así como la retirada de la publicidad. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Ciudad Autónoma podrá, además, incoar 
expediente sancionador por infracción urbanística. 

4. El mismo tratamiento se dará a las instalaciones publicitarias que se coloquen en suelo de titularidad municipal 
por empresa distinta de la adjudicataria del correspondiente concurso público o sin licencia, con la salvedad de que, al 
no ser legalizables, el plazo para proceder a su desmontaje será de diez días. 

5. En caso de incumplimiento de la Orden de Desmontaje, los servicios municipales procederán a la ejecución 
subsidiaria a costa de los obligados, que deberán abonar los gastos de desmontaje, transporte y almacenaje, 
procediéndose en su caso contra la fianza, independientemente de las sanciones a que hubiere lugar. 

Art. 91º.- Sanciones 

1.-Las citadas infracciones serán sancionadas de la siguiente forma: 

a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 750 euros. 

b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 751 euros hasta 1.500 euros. 

c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 1.501 euros hasta 3.000 euros, y/o la retirada de la 
autorización. 
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